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Vengo en promover al empleo de Teniente General del Ejér
,j:ito. conantigüedad de 16 de diclembre de 1983 y. ef.ectos eco
nómicos de 1 de enero de _1984. al General de División del

- Ejército don Gustavo Urrutia Gracia. nombrándol.e Ca)litán
General de latlp¡-imera Reglón Milital.· -

(' Dado en Madrki a 11 de enero de 1984.

REAL D~CRETO 68/1984. d~"" 11 de enero, oar el
que S6 asciende al emp/,eo de feniente Genera.. del
EJército al General de División del EjérCito aon

'José Pérez.~lñigo·Marttnez, nombrandole Camtán
General de Canarias.

El Ministro de Defensa,
:-NARCISO SERRA 5ERRA

1020

'JUAN CARLOS a..

,

Apellidos y nombre: Pérez-Ce¡)eda Bermúdez de Castro Ja
vier. Fecha de nacimiento: 15 de diciembre de 1953. Documen
to nacional de identldad; 10.562.524. Número de Registro de
Personal: A27HA/1358. Delegación dé- Hacienda de Orense .

Apellidos y nombre; Valle Bolaños, Miguel Angel de 'Fe~
cha de nacimiento: 18 de 'ulio de 1937. Documento nacIonal de
identidad: 571.204. Númer9 del Registro de Personal: A27HA/
1359. Delegación de Hacit:lnde. de Zamora. .

. 1.9 QUe comunico a, V. I. para su conocimiento. el de la
Dirección General de Inspección Financíera y I ributari..l De
legaciones de Hacienda respectivas, los interesados y demás
ef~ctos.

Dios guarde a V l.
Madrid, 5 de octubre de 1983,-P, D., el Subsecretario, José

Antonio Cortés Martinez.

Ilmo. Sr. Subsecretario,

JUAN CARLOS R

El Ministro de DefenSa,
NARCISO SERHA 5EhRA

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

1023 ORDBN de 25 de octubre de 1983 por la que se
integ~ en el CuerDO de Pro'uorado de Educ·lcwn
Ceneral BáBica a Maestros procedente. del Plan
Profesional de 1931 que aprobaron los tres _cursos
del mismo 'Y cursillistas de 1938 que aprobaron los
dos ejerctcto•. eliminatorio. convocados por Decre
ro ds 14 de marzo de 1938.

Ilmo. Sr.: Vistas las· instancias suscritas por Maestros de
Primera Enseñanza. que cursaron SUB estudios por el Plan Pro·
fesional de 1931. y que aprobaron los tres cursos del mismo,
o cursillistas de 1936 que aprobaron los dos ejercicios elimina
torios convocados por Decreto de 14 de marzo de 1936 (.Gaceta.
del 15), en 186 que solicitan su 'integración en el Cuerpo de
Profesorado de Educación General Básica. al amparo del Real
Decreto de 2 de 1unio de ,1977. (.Boletín ,Oficial del Estado. de
4, de julio), Orden de 10 de octubre.de 19TI (..Boletín Oficid.; del
Estado. del 28) y Orden de 23 de noviembre de 1982 (.Boletin
Oficial del Estado. del 29). y para dar. Cllmpllmiento al citado
Real. Decreto,. .

Este Ministerio ha tenido abien disponer:

Prtmero.-Declarar integrados en el Cuerpo de Profesorado
de Educ~ión General Básica a un nUevo grupo de Maestros
de Primera Enseñanza qUe há acreditado de modo fehaciente
las circunstancias establecidas en· él. referido Real Decreto para
su integración y qUe figuran en el anexo de esta Orden.

De confbrmidad con lo prevenido en el Real Decreto 329/1979,
de ~3 de febrero (..Bolatin Oficial del Estaqo. del 24). y Orden
de 7 de marzo de 1979 (<<Boletin Oficial del Estarlo. del ...7), a
los cursillistas de 1936 que se integran por la presente Orden
se les reconoce 1a antigüedad de 1 de septiembre dé 1936, si
bien el percibo de haberes será exclusivamente por el tiempo
de servicios efectivos que presten una vez -posesionados del des-
tino que se les asigne. .

A los procedentes del Plan Profesional de 1931 se les reconoce
la antigüedad de 1 de septiembre de 1936 cuando la terminación
del tercer curso de la carrera hubiese sido anterior a. dicha
fecha; y cuando ésta hubiera sido posterior a la misma, la
antigüedad será la que humese correspondido a su promoción,
presci!'1diendo de las incidenc;ias derivadas de la guerra civil
española; y en ambos casos, los ~fectos económicos de percep
ción de haberes será como en el caso de los cursillistas de 1936.

Segundo.-Los Profesores que no cumplieron lE!> edad de ju
bilación deberán, en el plazo de un mes a partir de la publi
cación de esta Orden en el «Boletin Oficial del. t!:stado., dirigir
instancia a la Dirección .Provincial -del Departamento o a los
Organos correspondientes· de las Comunidades Autónomas. Que
se les asigna, para que se ¡es extienda nombramiento con ca
rácter provisional, quedando obligados a participar en los con·
"cursos de traslados que se convoquen. para obtener destino en
propiedad definitiva.

Tercero.-Los Maestros integrados por la pres.:mte Orden que
fallecieron o cumplieron la edad de jubilación son inte'!t'ados
en la siguiente forma: .

Cuando la fecha de su fallecimiento o cumplimiento de la
edad da jubilación -fuese anterior a 1 de noviembre de 1972.
fecha de publicación del Decreto 'de '19 de octubre de 1972 de
integración del Cuerpo' de Magisterio Nacional de Ensei\anza
Primaria en el dé Profesorado de EGB, la integración de los
mismos se entenderá en eJ Cuerpo de Magisterio Nacional de
Enseñanza Primaria; y cuando dichas fechas fuesen posteriores
a 1 de noviembre de 1972, la integración se f-ntenderá ~n el
Cuerpo de Profesorado de Educación General Básica..

La ·fechade integración de estos Maestros es la de su. fa
llecimiento o Aquella en Que cumplieron la edad de jubilaClón,
y la antigüedad, conforme al Decreto de 13 de febrero de 1979
(.BoletinOflcial del Estado. del 24) •. y deberán tramitar la

JUAN CA~LOS R

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

El MInistro de Defenu,
NARCISO 5ERRA 5ERRA

1021 REAL DECRETO 69/1984, de 1l de enero, flor el
que se nombra Capitán General de Ja Zona Martti
ma del Mediternineo al Almirante don Miguel Mor·
gado AgUlrre. ,__ .

A propuesta del Ministro de' Defensa y' previa deliberd.cl6n
del Consejo ·de ,Ministros en su reunión del dia 11 de 3nero
de 1984. .

Vengo en nombrar Capitán General de la Zona MarJUrrta
del Mediterráneo al Almirante don Miguel Margado -AgulcTe
cesando en su actual destino.' . '

Dado en Madrid a 11 de enero -de 1004.

, Por existir vacante en el empleo de Teniente General del
Ejército, en aplicación de la Ley 48/1981, de 24 de diciembre.
una ver. cumplidos los requisitos que seftala el Real De.::reto

- 263711982, de 15 de octubre, a propuesta del Ministro de De,ensa
y frevia deliberación del Consejo de Ministras en su· reunión
de dia 11 de enero de 1984, .
Ven~ en promover al empleo de Teniente General del Ejér

cito. con antigüedad de 10 de noviembre de 1983 y efectos eco
f"oómloos de 1 de diciembre de igual año, al Genéral de Di;r.sión

del Ejército don José Pérez-lfUgo Martinez, nombrándo~e Ca·
v pitan General de Canarias.
i'\ Dado en Madrid a 11 de enero de 1984 ..

~

1022 ORDEN de 5 de octubre <le 1983- por la Que se
nombra funcionarios de carrera del Cuerpo ,Espe
cial de Inspectores Financieros V Tributarios del
gstado y se les adscribe en comisión a las Dele
gaetanes de Hacienda que se expresan.

Ilmo.' Sr.: De conform'idad con lo dispuesto en el a.fUculo 3.2
'del Real DeCT'3to '3147/1977, de 23 de noviembre ,'1 ·artículo 6.°
del Reg\amt':lto tle1 c.:UbrpO -Especial de Inspectores Financie
ras y Tribut,arics del Estado, aprobado 'Oor Real Decreto t251

,1981, de 27 Je febrero y bases X y Xl, de la Orden de 26 de
marzo de 1981. . ,-

Este Ministerio. en ,virtud de las atribuciones Que le están
conferidas, ha tenIdo a bien nombrar funcianal'ios de ca.rera
del Cuerpo Especial de Inspectores F)nancieros y Tributarios
del Estado, !'!. '05 alumnos de la Escuela de Inspección Finan
ciera y Tributa...ia qJ<e han superado las .¡>rue):¡as eXIgidas, Que
se relacionan seguidamente por orden de puntuaclón y con
expresión de las Delegaciones de Hacienda obtenidas en Comi
sión de servicio, con las remuneraciones señala~a8 en Jos Pre
supuestos Generales del Estado envigar y disposiciones com··
plementarias.

A di,-:;hos funcicnarios se les nombra a todos los efectos le
gales, incluso los económicos, a partir de la fecha de la pre.,ente
Orden' En consecuencia, de!Jen lncorporarse a sus destíno!! s:alvo

-circunstancias oliciales que lo impidan con toda urgencia sin
exced~r'<lel ~¡azo posesodo. , . •

Apellidos y nombre: Sanchez Serra, Rafael Emilio. Fecha de
nacimiento: 2 de. mayo de 1955. Documento nacional .de iden-'
tidad: 50.410 670. Número de Registro .de Personal: A27HA/1357.
D€legsci6n de HaCJenda de Bada10z.,

,
¡


